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Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del Despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5 del artículo 366 del C.G.P. 

 

De otro lado, no se tienen en cuenta las sustituciones de poder efectuadas por la 

estudiante María Mercedes Ariza Pérez a favor de Paula Fernanda Escobar Vega, 

toda vez que dentro del expediente no obra poder ni sustitución del mandato a 

favor de la primera. Obsérvese que la última mandataria reconocida fue la 

estudiante Diana Carolina Prieto Herrera, quien en la actualidad ejerce la 

representación judicial del demandante. Por lo anterior, tampoco se dará trámite 

a la liquidación del crédito presentada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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